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SECRETARIA DE K.'-T ADO 
Y DEL DESPACHO 

DE GUERRA Y MARINA 

D!Cl<ETO lff:lol, 42~ 

El ciudadano Presidente de la República ha teni• 
do a bien dirigirme el decreto que sigue: 

FRANCISCO l. MADERO, Preside11te Constitucio
nal de los Estados Unidos M c.ricanos, a sus habi
Jantes sabed: 

Que en uso de las facultades concedidas al Eje
cutivo por decreto número 409, de 17 de diciembre de 
1910, del Congreso de la Unión, he tenido ha bien ex
pedir la siguiente: 

ORDENANZA GENERAL DEL EJERCITO 

TRATADO PRIMERO 

TITULO I 

naees generales y denominaciones 

Art. 1º La fuerza pública de diversas milicias y 
am1as, que sirven a la nación para hacer la guerra en 
defensa de su independencia, integridad y decoro y 
para asegurar el orden constitucional y la paz en el 
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interior, constituye el Ejército y la Armada Nacional 
) depende directamente del Presidente de la Repú
blica. 

Art. 2° El Ejército comprende, tanto las fuerzas 
permanentes como las auxiliares en su caso, y será 
regido por la presente Ordenanza. 

La Annada, además de las prevenciones condu
centes de este Código, observará las del Naval. 

Cuando alguna fuerza que no pertenezca al Ejér
cito sea lla.n1ada a cooperar con él para alguna ope
ración militar, quedará desde luego sujeta a las pres
cripciones de esta Ordenanza. 

Art. 3• El Ejército permanente se caracteriza por 
su estabilidad en el servicio. Los que pertenecen a él 
siguen una carrera profesional, cuyo término será el 
empleo de General de División en el Ejército, y de 
Contralmirante en la ~Iarina, últimos empleos a que 
pueden aspirar los individuos que a dicha carrera se 
dediquen. 

Art. 4º iliingún Í,eneral. Jefe II Oficial podrá ser 
destituído de su empleo, sino por sentencia del Tribu
nal competente, ni separado del Ejército, sino por en
fennedad que lo inutilice para el servicio o por otro 
motivo que la ley determine; excepción hecha de los 
auxiliares. q"t1e podrán ser puestos en receso cuando 
el Gobierno lo estime conveniente. 

Art. Sº La clasificación jerárquica en el Ejército 
es la siguiente : 

I. Tropa: 
Soldado. 
Cabo. 
Sargento 2°. 

Sargento 1°. denomin~ndose "clases" a Joc;: 
Sargentos y Cabos. 

II. Oficiales: 
Subteniente. 
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Teniente. 
Capitán 2°. 
Capitán 1•. 

III. Jefes : 
Mayor, 
Teniente Coronel. 
Coronel. 

IV. Generales: 

General Brigadier. 
General de Brigada. 
General de División. 

Art. 6° Los empleos de la Armada Nacional y sus 
equivalencias a los del Ejército, son los siguientes: 

Contralmirante . .... General de Brigada 
Comodoro. . . . . . . . General Brigadier 

Capitán de Navío. ¡ 
Subinspector General de .Máquinas. 
Ingeniero de Artillería NavaI Subins~ 

pector. 

Ingeniero Naval Subinspector. 

Subinspector de valores. 
Médico Subinspector General. 

Capitán de Fragata. 
Maquinista Subinspector. 
Ingeniero de Artillería Naval fefe de 1' 
Ingeniero Naval Jefe de l • 
Contador General. 
Médico Subinspector. 

} 

Coronel. 

Coronel. 

Teniente 
Coronel. 



Teniente :\fnyor. 
.Maquinista Mayor. 
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Ingeniero de Artillería NavalJefede 2• 
Ingeniero Naval Jefe de 2• 
Contador de l • 
Mayor l\Iéd_ico Cirujano. 

Primer Teniente. 
Primer Maquinista de 1 ª 
Ingeniero de Artillería Naval. 
Primer Ingeniero Naval. 
Contador de 29-
Primer Farmacéutico. 

Segundo Teniente. 
Primer Maquinista de 29-
Segundo Ingeniero Navai. 
Guardalmacén de 1 • 
Segundo Farmacéutico. 

Subteniente. 
Alumno en práctica. 
Segundo Maquinista. 
Ayudante de Contador de 1 • 
Guardalmacén de 2• 

Aspirante de 111-
Tercer Maquinista. 
Ayudante del Contador de 2• 
Primer Contramaestre. 
Primer Condestable. 
Primer Maestre de Armas. 
Maestre de Taller. 

Mayor. 

Capitán 1 Q 

¡ Capitán 2° 

¡ Teniente. 
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Segundo Contramaestre. 
Segundo Condestable . 
Segundo ;\Iaestre de Armas. 
Practican te de 1 • 
Oficial de Taller. 

Tercer Contramaestre. 
Tercer Condestable. 
Tercer 1Iaestre de Armas. 
Obrero de 1' 
Practican te de 2, 
Despensero. 

Cabo de mar o de cañón de 1" 
Cabo de mar o ele cañón de 2ll 

Cabo de Hornos. 
Fogonero de l ll 
Obrero de 2, 
Obrero de 3• 
Cabo de enfermos. 
Primer Cocinero. 
Segundo Cocinero. 
Segundo Mayordomo. 

Marinero de 1 i¡. 
Marinero de 2'-' 
Grumete. 
Peón. 

Aprendiz de Obrero. 
Fogonero de 211-
Aprendiz de Fogonero. 
Enfermero de l 1!

Enfermero de 2• 
Criado del!!
Ayudante de Cocina. 
Criado de 21,1, 

t Sargento 1 ° 

Sargento 29 

Cabo. 

l Soldado. 

) 

Soldado. 
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:\rt. iº Las insicrnias pa l ct· • .. 
diversos empleos de 1 . . r~ a . _1st111c1on de los 
serán las que ::,e rxpre~a1irrarqltt1afmd1?r del_ Ej_ército, 

en as racc1ones s1gu1cntes: 

• I .-GEXERALES DE DJVJSION' 

Corra.-En el frente del i1 l . . 
da, con dos estrellas platead c ic 10 una agu1la dora-
?e laurel. En rI ci,;cho' elohl:s 1 cnctrladas en una orla 
Jas de laurel y encino. ' >ore a< o de oro, de ho-

C11e/lo '\' ~·11dta d l 
de oro. . ' . s e as ma11gas.-Dohle b')rdad:l 

_JJuuda.-De ~cela nul 1 . . . 
longitudinalmente p d. ce e.~te, e11trete.11da de oro 

bo . asa ores bordados I t 
oro y rlas de canelón d l . ' >O ones d; 

Charreteras :__De , / mismo metal. 
nelón, bordadas .del ,.i::-a on ele oro y con lleco de ca-
l 1 . mismo metal co d hl l ,ª P.ª a; llevando en el centro e • n ° e aurel en 
aguda bordada ele hilo 1 1 le la parte ovalada una 
laurel y encino A lo ~ e pata, orlada con hojas de 
también de plat~. s ados drl águila una estrella, 

Presillas.-Dc paño azul ne 
t_ros de largo v cuatro de ancl gro. de once centím~
cte laurel y eñcino l>o I d' 10, con una orla ano-osta 
C t I re a a do or0 . , ·¡ h 
en ro )ordada de plata 11 ~ ' una ag1·1 a en el 

tremo de-la presilla. ' evando una estreI!a al ex-

2 --GENERALES DE n nRJGADA 

Gorra, cuello '\' 'i.'1teltas de l . 
las ~e los Generales ele D' . '6 a:s m1111gas.-Ig-1.1alcs a 
:,~11c11lo. E11 d u,cutlo cu:v1:c;1 n, pero el hordado se , 
ran las estrellas. tr,tl de la gorra se suwuni 

Ba11da.'-De sed1. verde, entretejida y adomad1 
como la de los Generales de División. 

C/1arrcteras.-Co1110 las de los Generales de Divi
~ión; pero rn el crnt10 de la ¡:arte ovalada :,e su1trii
mirán las estrellas. 

I'resillas.-Como las descritas para los Generale~ 
de División: p~ro sin las estrella-;. 

3.-GENERALES BRIGADIERES 

Gorra, cuello y vueltas de las ma,igas.-Como las 
de los Generales de Drigada; pero en el escudo cen
tral de la gorra irá d á~tila ~ola. 

Ba11da.-Dc seda verde. sin entretejido de hilo de 
oro. Borlas de canutillo de oro, p1sad ires y botones 
tejidos. del mismo metal. 

Charreteras.-Como las ele los Generales de Bri
gada; pero en la parte oYalacla ~e suprimirán los lau 
reles. 

Presil/as.-Como las descritas rn el artículo an
terior, pero sin laurdes ni estrellas. 

4.-CORO:SELES 

Gorra.-En el centro del cincho, agmpadas for
mando un triángulo equilákro con uno de sus vérti
ces hacia arriba, tres estrellas de oro o plata, según 
el arma, de cinco puntas y de un diámetro de quince 
milímetros. 

Vueltas de las ma¡¡gas.-Tres galones de cinco 
hilos, de oro o plata, según el arma. 

Hc111da.- De sé<lé'. ca 111esí, con botones y pasa
dores de oro o plata, se~ím el arma, y horlas de ca
nutillo del mismo metal. 

Cliarrctcras.-De oro o plata, según el arma, 
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iguales a las descritas ar l 
res; pero con el fleco ~uett osl Genera~es B:igadie
dados en la pala, y llevando ~ e e canutillo sm IY,,
ovalada tres estrellas met, r n_ el centro • de la parte 
rra, en forma di~~ns· a icas l~ttales a las de la RO-
p l I f , 10nes y coloca . , 1 
3lra a n antería In~ · . ~IOn; P atea das 

bstatio :\fayor. ci~rada enieros, Art11lena y Cuerpo de 
del Ejércit .... Presillas :J~ªrf Caballería y Gendarmes 
oro o plata seO'tín el res estrellas bordadas de , c.• anna. 

5--TENIE:-;"TES CORONELES 

Gorra.-Dos estrell l • 
ta, según el arma s as en e cincho, de oro o fo
de otra. ' y . eparadas cuatro centímetros fin~ 

Vueltas de las 111an1;as-D . 
los, de oro o plata seo-, . l os galones de cinco hi-
espiguilla del mis;10 ~~~ { arma, separadas por una 

Banda.-Como la de~ ·e 
de qu~ el fleco de Jas borlas ~r~nel, con 1~ di frrencia 
del m~smo color que la band~ era de canutillo de seda, 

Cl1arrcterus.-Como las d ,¡ • 
trell~s en la parte ovalad I l.! 1 Coro?el, con dos es
pres1i1a<;. ª· gua modificación en las 

6.-MAYORES 

Gorra.-Con 
según el arma. una sola estrella, de plata u 

V oro, 
ueltas de las 11:a,i as D 

d~s Púr un ~Ión de cin~o .h'I os espigi.1illas separa
gun el arma. i os, de oro o plata, se-
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Banda.-De seda carmesí, con botones, pasado
res y borlas de :;eda, del mismo color. 

C/iarreteras.-Como las de los Tenientes Corone
les, con una sola estrella. Igual modificación en las pr.!
sillas. 

. 
7.-CAPITANES PRIMEROS 

Gorra.-En la parte central del cincho tres ba
rras metálicas, de tres c1.:ntímctros de largo y cinco 
milímetros <le ancho, colocadas nrticalmemc con ci.1-
co milímetros de separación, y de oro o plata, según el 
arma. 

Caponas.-Como las charreteras de los Mayores, 
sin el fleco, y llevando en el centro de la parte ovalad.l 
tres barras como las descritas para la gorra, y de co
lor contrario al de las caponas. 

En las presillas tres barras 1-ordadas, del migmo 
color que las que se lleven en la gorra. 

8.-CAPITANES SEGUNDOS 

Gorra.-Como la de los Capitanes primeros; pe; 
ro la barra central será ele plata para lnfantcna, In
genieros, Artillería y Estado ~layar, y de oro para 
Caballería y Gendannes del Ej~rcito, 

1 ·11eltas d,· las 111a11gas.-.-'frcs e~piguillas, de oro 
o plata, según el arma, las dos exteriores, siendo la in
terior del color contrario al del arma. 

Caponas.-Como las de los Capitanes primero-; 
con las barras exteriores del co!or contrario al ,fo 1,c; 
caponas. 
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Las presillas como la de los Capitanes primeros, 
con la barra central del color contrario al de las exte
riores. 

9.-TENIENTES 

Gorra.-Como la de los Capitan,es segundos, pe
ro con dos barras de oro o plata, segun el_ arma. 

Vueltas de las mangas.-Dos esp1gu11las, de oro 
0 plata, según el arma. . 

Caponas.-Como las de los Capitanes segundos, 
con dos barras del color contrario al de_ las capo!ias. 

Las presillas como las de los Capitanes primeros, 
pero con solo dos barras. 

IO.-SUBTENIENTES 

Gorra.-Como la de los Tenient~s, con una sola 
lbarra; en el cincho, de oro o plata, seg~n ~l arma . 

. Vueltas de las mq11gas.-Una esp1gmlla, de oro o 
plata, según el arma. . 

Caponas.-Como la ele los Tementes, con una so
íla barra del color contrario al de las c~ponas. 

Las presillas como las de los Tementes, pero con 
una sola barra. 

rr.-EscuELAs MILITARES 

Los cabos llevarán en cada manga, del cod~ a la 
costura interior y a la altura de la vuelta, un galon de 
oro (de plata para los Aspirantes de_ Caballerí~), de 
,>;ez milímetros de ancho, sobre una pieza de pano, de 
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modo que quede a ambos lados un vivo de un milíme
tro. Este paño será carmesí o rojo; el primero para 
los alumnos del Colegio Militar y el segundo para los A ~piran tes. 

Los Sargentos segundos llevarán dos galones y 
los primeros tres, separados por intervalos de cinco 
wiiímetros. • 

El distintivo para los Alumnos y Aspirantes de 
pcimera, será un galón en la manga izquierda, como 
el prevenido para los Cabos. 

12.-SARGENTOS PRIMEROS 

Ho111brcras.-De paño, del mismo color del un.
forme, con un vivo, también de pa.iio, del color que 
corresponda a las diferentes éllrmas o servicios. Tres 
espiguillas longitudinales, bordadas de seda, del mis-
11:0 color que el vivo. 

'. Kepí y vueltas de las mangas.-Tres cintas, de 
diez milímetros de ancho, de seda de color rojo o c;u-. 
mesí, según el a¡rma o servicio. 

13.-SARGENTOS SEGUND()g 

Hombrrras.-Como las del Sargento primero; 
pero solamente con dos espiguillas longitudinales. 

K epí y vueltas de las ma1igas.-Dos cintas de se
da, de diez milímetros de ancho, del color que corres
ponda, según ·el arma o servicio. 

14.-CABOS 

Hombreras.-Como las del Sargento segundo, 
pero solamente con una espiguilla longitudinal. 

Kepí ·y vueltas de las mangas.-Con una cinta 
como las descritas para los Sargentos. 
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15.-SOLDADO DE PRD1ERA CLASE 

H ombreras.-Como las del Cabo, sin espiguill:is. 
Una cinta igual a las descritas, puesta del codo a 

la costura delantera de la manga izquierda, a la altu
ra de la vuelta. 

16.-GUARDIAS PRESIDENCIALES y GENDARMES 

DEL EJERCITO 

Las insignias para las Clases de los Escuadrones 
de Guardias Presidenciales y Gendarmes del Ejército, 
serán de color rojo, iguales a las descritas para las 
tropas de las distintas armas ; las que correspondan a 
las mangas se llevarán en la forma determinada para 
las Escuelas Militares. 

I 7.-SOLDADOS 

Hombreras.-Iguales a las de los Soldados d 
primera clase. 

18.-ARMADA NACIONAL 

Las insignias para distinguir las diversas jerar• 
quías en los Cuerpos y Servicios de la Armada, serán 
las que expresan las fracciones siguientes : 

I .-CONTRALMIRANTES 

Usarán en la gorra, vueltas de las mangas, cueil 
recto y hombros, los bordados que corresponden a lo 
Generales de Brigada del Ejército. 
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Banda Y charreteras -I l 
rales de Brigada del E"; . gua es a las de los Gene-
rán de canelón suelto. Jerc1to, pero las charreteras se-

II.-COMODOROS 

Usarán en la gorra v lt d 
recto Y hombros, los bo~da~:s as e las mangas, cuello 
Generales Brigadieres del E", q_ue corresponden a les Jerc1to. 

Banda Y chan·eteras-I 1 
rales Brigadieres del E. , . . gua es a las de los Gene-
rán de canelón suelto. Jerc1to, pero las charreteras se-

III.-CAPITANES DE NAVIO 

Usarán en las vueltas d l 
respectivamente los al n e as 1:1aingas y hombros, 
den a los Coro;eles dgelºE~~ Y. presillas que correspon

Jerc1to. 
Charreteras.-Serán dorad , 

mente dorado y suelto II as con canelon igual-
cha tres estrellas plat~ devando en el centro de la con

a as. 

IV.-CAPITANES DE FRAGATA 

Usarán en las vueltas d l 
respectivamente los alo e as ?langas y hombros, 
den a los Tenie~tes f_ ne1 y presillas que correspon-

Ch orone es del Ejército. 
N arreteras -Iguales l d 

avío, pero sól~ con dos es~rellis. e los Capitanes de 
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V.-TEN !ENTES :MAYORES 

Usarán en las vueltas de las mangas y hombro~, 
respectivamente, los galo~;s .Y presillas que correspon
den a los Mayores del Eierc1to. 

Charreteras.-Iguales a las de los Capitanes de 
Navío, con sólo una estrella. 

1 

VI.-PRIMEROS TENIENTES 

Usarán en las vueltas de las mangas y hombros, 
resoectivamente, las espiguillas y presi!l:ts _que corres
ponden a los Capitanes segundos del E1erc1to. 

Charreteras.-Serán doradas, de hilos sueltos tam
bién dorados y con las barras del grado en el centro de 
la concha. 

VIL-SEGUNDOS TENIENTES 

Usarán en las vueltas de las mangas y hombr0s, 
respectivamente, las espiguillas y presill_~s ~ue corres
ponden a los Capitanes segundos del Eierc!to· 

Clzarreteras.-Iguales a las de los Primeros Te• 
nientes. con la insignia de su grado. 

VIII .-SUBTENIENTES 

Usarán en las vueltas de las mangas y hombro~ 
re,;prctivamente, l.!s es11iQ11illas y presilfas que corres· 
panden a los Tenientes del Ejército. 

Charrefl'ras.-Ig-uales a las de los Primeros Te 
nientes, con la insignia de st1 grado. 
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IX-ASPIRANTES DE PRIMERA 

Usarán en las vueltas de las mangas y hombros 
respectivamente, las espiguillas y presillas que corre,~ 
ponden a los Subtenientes del Ejército, y en el cuelb 
de la levita dos anclas cruzadas a cada lado bordadas 
con hilo de oro. ' 

Charreteras.-Usarán charreteras caponas dora
das, con la barra de su grado. 

X.-ASPIRANTES DE SEGUNDA 

_Us~rán en las vueltas de las mangas tres botones 
de agu1la y ancla: en el cuello de la levita una ancla "l 
cada lado y en los hombros las presillas de Oficial sin 
espiguilla alguna. ' 

XL-ALUMNOS 

Usarán los mismos botones, anclas y presillas qu<-' 
los Aspirantes de Segunda. 

Los Aspirantes de Segunda, así como los Aspiran
tes de Tercera y Cabos, denominaciones que· se dan a 
los_ Alumnos de la Escuela Narval Militar para distin
~u1_rlos en sus diversas jerarquías, usarán además las 
111s1gnias siguientes: 

Los. Cab<;>s llevarán en cada manga, del codo a la 
costura mtenor y a la altura de la vuelta, un galón de 

~ro <le <liez milímetros de ancho sobre una pieza de pa
no del mismo color del uniforme. de modo que quede a 
ambos lados un vivo de un milímetro. 

2-0rdenanza, 
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Los Aspirantes de Tercera llevarán dos galones y 
los Aspirantes de Segunda tres, separados entre sí, cin-

co milímetros. 

XII.-ÜFICIALES DE MAR 

Usarán en las vueltas de las mangas y en los hom
brM, respectivamente, las espiguillas y presillas ele los 
Subtenientes del Ejército. 

xnr.-SEcuNoos CoNTRAMAESTREs, SEcuNoo, c~N

DESTABLES, SEGU,COOS J\!AESTRES DE ARMAS 

Usarán en las vueltas de las mangas y en los hom
bros, respectivamente, las cintas y presillas de los Sar-
¡;rntos primeros del Ejército. 

:XTV.-TERCEROS CoKTR.\\IAESTRES, TERCEROS CoN

DESTABLES, TERCEROS 1[AESTRJ'S DE AR~íAS Y 

DESPENSEROS 

Usarán en las vueltas de las mangas y en los hom
bros, respectivamente, las cintas y presillas de los Sar
gentos segundos del Ejército. 

XV.-CABOS 

U sarán en las mangas, a ocho centímetros de la 
bocamanga, las cintas de los Cabos del Ejército. 
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XVI.-MARINEROS DE PRIMERA 

. Usarán en el antebr . 
roJa, de diez milimetros ~zo, un hangulo de 90º de cinta 
a bocamanga. Los lados ~e a~c o, con el vértice hacia 

cmco milímetros de longitu~_ai,gulo tendrán setenta y 

XVII.-MAQUINISTAS 

Usarán las insignias 
~nd a s11;5 equivalencias co~ ;r~rreteras que correspon-

n o purpura. uerpo de Guerra, sobre 

XVIII.-INGENJEROS DE ARTILLERIA 

Usarán las insi · 
l~eng a sus equivalen~a'.:sc¿n c~rtteras que correspon-

asa de galón do d uerpo de Guerr . 
na para este Cuerpor:n º:1 ~e ~omo distintivo se dª;s;'. 

eg amento de uniformes. 

XIX.-INGENIEROS NAVALES 

Usarán las insi . 
valencias con el C gn1as que correspondan a s . 
celeste. uerpo de Guerra sobr f uds equ1-

c
' ' e on o azul 
,1arretera S . 

teadas I s.- eran con las 1 
dorado y os canelones o flecos p~ as y conchas pla. 
rán d s. Las estrellas de las : ' ~egun les corresponda 

oradas I ms,gmas d l J ' 
Cuerpo de G' y as demás insignias ; el os efes se-

uerra. ,gua es a las del 
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XX.-SERVICIO DE SANIDAD 

. . . charreteras que corrcspon-
Usarán las ms1g111as y 1 Cuerpo de Guerra, so 

equivalencias con e dan a sus , 
bre fondo carmes1. 

XXI.-SERVICIO DE ADMINISTRACION 

. . uc correspondan a sus equi-
Usarán las ins1g111a~ q G ra sobre fondo bla;ic0. 

valencias con el Cuerpo 1 e uefas' de los Ingenieros 
Charre/ eras.-Igua es a 

navales. 

XXII.-::\fAESTRAXZA 

. . . bordadas que correspondan 
l. sarán las ms1g111as C de Guerra de plata , . • on el uerpo ' a sus eqmvalenc1as e 

• 1 su empleo. 
o verdes, segm - 1 <arán las charre-

A rt. 8' Los Oficiales Genferrªn,eess ~ic aala v de cere· 
, 1 los um o h ~ , · a teras )' banda so o con Ofi - les las charreteras umc -

1 J fes y crn -i111onia, y os e_ íos uniformes. 
mente con los p1 op . . . e los Cuerpos y ser· 

Art. 9' Tocios los md1~1duo~, ~\stintivos que les se· 
-·cios de la Armada, usaran !to._ o el Reglamento de 

, 1 · . Reglamcn os . s• 
iialan sus propio:; . . ro de ninguna m~e1 a 
V ni formes de la ~11sma, ~e distinguen sus diversos 
cambiarán la;< ms,gn'.~:c~~iones de esta Orde11an 
l'mpleos, segun las p1 
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PREVENCIONES GENERALES PARA EL USO DE 

lNSIGNIAS 

Art. ro. Los individuos no combatientes, como 
~Iédicos, Veterinarios y demás Jefes y Oficiales que se 
encuentren empleados en el Servicio de Sanidad, lo 
mismo que los auxiliares de los Cuerpos de Artillería, 
Ingenieros, individuos de Administración y Directores 
de Bandas, usarán los bordados de las insignias que se 
llevan en los hombros sobre hombre¡ras en lugar de 
presillas en los uniformes que usen. En el kepí, que se
rá el tocado que les corresponda, las llevarán en el cin
cho, e igual a las mangas, 

La forma en que estas insignias se llevarán por 
los Generales, Jefes y Oficiales que se mencionan, será la siguiente: 

Generales Brigadieres.-IIombreras orladas de 
laurel y encino bordado de oro y en el centro una águi
la de plata igual a la detallada para Generales Briga
dieres combatientes. 

Kepi,-En el cincho, bordado de laurel y encino y 
en el frent.e el águila igual a la mencionada para las hombreras. 

Coroneles,-Rodeadas por un cordón y una sierra 
bordados de oro. En el centro y a lo largo de la hom
brera, tres estrellas, bordadas también de oro, de quin
ce milímetros de diámetro. 

Tenientes Coro11e/es.-Como las del Coronel, pe
ro con sólo dos estrellas. 

AJ ayores.-Como las del Teniente Coronel, pero con sólo una estrella. 

Capitanes primeros-Rodeadas de un cordón bor
dado de oro. Tres barras longitudinales, de cinco milí
metros de ancho, imitando espiguillas, bordadas de oro, 

, Capitanes seg,mdos.-Como las de los Capitanes 
prnneros; pero la barra del centro será de plata. 

• 
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. , pero con sólo las de Cap1tan, 
Tenimtcs.-Com~ oro. . ro sólo 

d S barras bordadas d las de Teniente, pe 
o . t Como . Subtense11 es.- ¡ 

con una barra ts°~:e usarán en lel k~pí, e~º~/ ~i~~h~ 
Las ms1gn mencionan, se co ocaran. nterrurnpién

Oficiales qu~ se les a las de las i:1angas, l 1 escudo que 
del mismo, igu\ acio necesario para e 
dose sl frente e esp , s trop~, 

les c~i~!r?a~\ombr~as d~~ !~~:\~t~;t!~, :egú~:'. 
d · un vivo de páno, , , d los ind1V1duos pe 

ten ran , , con excepc1on e . llevarán to<la arma o serv1c10, . . Sanitario, qmenes 
. tes al Serv1c10 . 

nec1en d I color distintivo. ho 
la hombr~ra e, de tres milímetro_s de an\t;s se co-

El vivo sera pigm!las y ci , 
Los bordados, galon~s~e~tro del ancho, de las ae1 

\ocarán de manera qule e e-té a nueve centimetros 
. nden al emp eo, , 

~~;;~:' ded la m,~ng:~ llevará con el uniforme de gala• 
La ban a so o . 
h d con espada. rán los distintivos 

abrocE! ¡~/servicios especiale!.5° ~t~~os de la Corpar;1-

que señaler: los reglar:;:n~f~~nf manera se ca';'~~-ir~;I 
ción. o ~ef:'ic10; pe~fstinguen los diversos óa:~anza. 
las ms1gmas que ripciones de esta . r ·a
Ejército según las presc ue en los servicios especi. 

Art' II Los empleos q Re lamentos, se eqm-
les se c¿nfi¡ren conforme a sé,:cito tara las considera-

, a los empleos del E¡ del retiro y condeco-pararan . . para los efectos ciones militares y 
raciones. 

• 

-23-

)J fl.lT,\RE~ UE l'ROFESION \' ASIMILADOS 

Art. 12. Son militares de profesión todos los indi
viduos que, formando habitualmente parte del Ejército 
o de la Armada, estén obligados a prestar servicios de 
armas en uno u otra. 

Art. 13. Se llaman militares a.similados todos los 
individuos que, sin ser militares de profesión, tengan 
derecho a las consideraciones propias de éstos y a usar 
sus insignias o las que los Reglamentos respectivos les 
designen. 

Son, pues, asimilados, tocios los individuos del Ser
vicio de Sanidad, los empleados del Servicio de Admi
nistración, los de la Secretaria de Guerra, los de los 
Arsenales, l\Iacstranzas, Talleres, Buques de Guerra y 
Edificios Militares, los Proveedores, los funcionarios y 
empicados del Servicio del Ramo Judicial Militar, y 
en general, todos los empicados del Ejército y Airmada 
que, disfrutando sueldo del Erario, sin ser militares de 
profesi<l'n, gocen consideraciones de éstos y desernpe
iíen servicio que no sea el de armas. 

Art. 14.-Los asimilados solamente ejercerán el 
111ando que sus Reglamentos especiales les confieran. 
Estarán sujetos a esta Ordenanza, en todo lo relativo a 
~uborC:inación, disciplina, derechos y obligaciones, y 
gozarán de los beneficios que los dichos Reglamentos 
les concedan en cuanto a retiros, pensiones y =omjpcnsas. 

Art. 15.-Se equipararán a los asimilados, tod->s 
l?s pa~sanos, hombres o mujeres, que por cualquier mo
tivo sigan a las tropas en sus marchas y se acampen o 
acuartelen con ellas. Esta asimilación no da, de ningu
na manera, a los interesados. derecho a recompensas, 
t?da vez que no prestan servicio militar aiguno; pe.-o 
si les impone la obligación de sujetarse a las prescrip-
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ciones de la Ordenanza, en lo relativo a subordinación 
y disciplina, equiparándose al soldado para los efc-c
tos del Código ele Justicia Militar, por todo el tiem")() 
que, voluntariamente, sigan a las tropas en sus mat -
chas y las acompañen en sus Cuarteles o camp:1-

mentos. 
En cuanto a los empleados civiles afectos ¡Y>r 

cualquier motivo a las tropas, serán considerados, 
para los efectos de este artículo, con la asimilación qne 
!es concedan las disposiciones vigentes. 

TITULO TI 

Reclutamiento y Reemplazo 

Art. 16.-EI reclutamiento y reemplazo se vcnfi
cará ~cgún lo determinen las Leyes y Reglamentos vi
gente3 sobre la materia, y una vez puesto el contingen- ! 

te a disposición de la Secretaría de Guerra, ésta hará 
su -seiialamiento y distribución para el Ejército, de 
conformidad con las exigencias del Servicio ~ acional 
y sujetándose a lo que prescriben el Reglamento y de· 
más dispoc;iciones dictadas para la ejecución de la par· 
te milit,ir ele la citada ley. 

Art. 17. Son condiciones indi~pensab1cs para ad· 
misión de los reclutas en el Ejército: 

I. Ser mexicano por nacimirnto o naturalización¡ 
II. Tener diez y ocho años cumplidos y no pasar 

cie cuarenta y cinco, con excepción ele los .\lumnos d 
las Escuelas Militares, ·oc los individuos que se pr 
srnten o sean destinados al servicio de la Marina 
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I~~ ~:taf1~:.m1!:es ~e );:s, Compa~ías el~ Obreros de 
E", . > c~mucntos :'!1ht,trcs, qmcncs mgresarán al 

Jerc1to en las cond1c1ones que se scfialen en 1()$ R 
g1ame!1tos i1·espcctivos; e-

d·•nC:! ~· No estar_ suspenso en los derechos de ciuda. f'/ ~to nJtlvado ?C prisión o sentencia judicidl. 

sas, ni\ ¡;
11
~~f~~ci~~1~~;ei:-medade~ cr?nicas, contagio: 

las armas; ' mea que impida el manejo Je 

V ~o tener dcf t ·· · o ridíc~lo. ce o t1S1co de aspecto monstruoso 

VI. No ser sordo id' t ... VII E ' io a o monomamatico. 
. • ntender el idioma castellano. ' 

Art. IS. A todo indivi<l · 
se le leerá, antes de que fir~~ iuefit~:se ¡al Ejército 
na! Militar en la arte u. 1ac1on, a Ley Pe
comprender a la tez q que¡ le ~~rrc~ponda, haciéndole 
y útil, lejos de abri 'ar tt e so ado honrado, patriota 
y recompe;1sas r¡ue ~n !:mores, dehe esperar premios 
t · 1 111g-1.1na otra carre bt t , 
an pronto si cumple lo~ el ·I . ra o ene na nanza. e ,eres que impone esta Orde-

,,. 

TITULO III 

Aprehensión de desertores 

Art. 19- Toda autoridad · , 
ton.s, haciéndoles a rehend perscgu1~a a los deser-
tes o auxiliando a laps . _cr por medio de sus ag~n-
r, com1s1ones que t "'º' a cuyo efecto el Jefe 1 1 L . . engan este enrar-
toridad del luo·ar <l de e ucrpo dará aviso a la au 
ocultarse los p~ófugi~~ e se crea que Yan a recibir~ 

Art. 20 Los J ef d 1 . . es e os Cuerpos destacarún tam-



-26-

bién comisiones, mandadas por Oficiales o Sarg:~~:~ 
si ru<liese seguirse la huella del desertor o se ~~l ' á 
se el punto a donde se dirige. Estas com!Slonesd elrn;u~ 

. • · <l 1 J f de las Armas Y e a .-, autorizacwn esenia e e .e. 
1 

d - <lel domicilio 
toridad Política, y fC(jUenran ª. ueno. 
donde se oculte el individuo a qmen pe_rs1ga.n, padi t'~ 
lo entrem1e. pero si dicho lugar estuviere muy s an 

.,. •. . J f d I Armas exponer a sus te o no convm,ere al e e e as 1 . d. 
icomisiones dará aviso al de la tropa federa ' mme ia·· 
t a la ,.¡sidencia probable del desertor, para que se a ., 
proceda a la aprchenSIO)L 

1 
d _ 

Art 2I Las comisiones para aprehender_ a os e 
sertores. se ·abstendrán de allanar los dom1c1h4:>s, p~o
cura.rt<l~s~ cuando sea necesario penetrar.ª! mtenor, 
las órdrn~s previas, por cscritoJ que exped1ran las au-
toridades competentes. . 

Art 22 Todos los militares que sean omisos en 
1 . c· ;n <le desertores especialmente cuando ten-a persecu 10 • · d · 1 
gan aviso de alguna autoridad o den_unc,a • e part,cu a
res, incurrirán en grave responsab1hdad. 

TITCLO TV 

Modo de hacer reclamación y entrega de desertores 

Art. 23. Es obligación de l~s) efes de los !lat~ll~
nes ) Regi,nientos, al tener noticia de que alg11n md,
.~duo que haya dese,tado de su Cuerpo se encue~tra 
sirviendo en otro, dar parte al Comandante M1~\ar 
Jefe de Zona o Armas,. de quien dependa, acompanan
dole )a filiación respectiva. 

Art. 24_ El Comandante Militar o Jefe de que se 
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ha hecho merito eu el artículo anterior, ordenará al 
Jefe del Cuerpo donde se encuentre el desertor, que ,e 
haga la correspondiente identificación en vista de las fi
liaciones abiertas en ambos Cuerpos y comprobada de
t,;,Jamente, procederá conforme a sus facultades. Igual 
io, maliclad se observará cuando se trate ele las tropas 
que, ¡,or motivo de campaña u otra causa, dependan d,
rcctarnente de la Secretaría de Guerra. En este caso, 
el Jeie <le dicha., fuerzas procederá conforme a las fa
cultades que se han señalado para los Comandantes 
Mi Vitares. 

Art. 25. Si hubiese duda, ya sea por variación de 
las señas particulares del desertor o porque éste se 
·.:ncucntre inscrito bajo otro nombt<\ se dispondrá, por 
el Jefe respectivo, que el Cuerpo a que pertenece el de
sertor mande Sargentos, Cabos y soldados de la Com
pañía o Escuadrón de que desertó, para que, por medio 
de ellos, se haga la identificación correspondiente. 

Art. 26. Los Comandantes de Compañía, Escua
drones y en general de toda fracción de tropas desta
cadas, obrarán de la misma manera, dando parte al su
perior de quien dependan para que se proceda como es
tá prevenido; ¡,ero, entretanto, lo harán saber al Co
mandante de la fuerza a donde se encuentre el deser
tor, a fin de que se proceda a su aseguramiento, bajo 
su responsabilidad, mientras recibe las órdenes superio
•·es respectivas. 

Art. 27. Cuando se trate de desertores que estén 
prestando servicios en fuerzas e policía de la Federa
c!on., extrañas al Ejército, o pertenecientes a alguna 
Icnttdad Federativa, las autoridades militares mencio
nadas, darán aviso desde luego al Jefe de quien depen
dan aq_uéllas para el aseguramiento <le los <lesertores, 
comun,c~ndo el caso, por los conductos debidos, a la 
Scc.retan~, de Guerra y Marina, para que ésta haga la 
rec1a111ac1on de los delincuentes en la forma debida. 


